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Boletines Oficiales  

Núm. 288- Sábado 30 de noviembre de 2019 

Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el 

método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 

régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. [pdf] 

El artículo 32 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 

Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establecen que el método 

de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 

simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se aplicarán a las actividades que determine el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en la actualidad, Ministra de Hacienda. Por tanto, 

la presente Orden tiene por objeto dar cumplimiento para el ejercicio 2020 a los mandatos 

contenidos en los mencionados preceptos reglamentarios.  

Esta Orden mantiene la estructura de la Orden HAC/1264/2018, de 27 de noviembre, por la que se 

desarrollan para el año 2019 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

En relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se mantienen para el ejercicio 

2020 la cuantía de los signos, índices o módulos, así como las instrucciones de aplicación. Asimismo, 

se mantiene la reducción del 5 por ciento sobre el rendimiento neto de módulos derivada de los 

acuerdos alcanzados en la Mesa del Trabajo Autónomo.  

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, la presente Orden también mantiene, para 

2020, los módulos, así como las instrucciones para su aplicación, aplicables en el régimen especial 

simplificado en el año inmediato anterior.  

Por último, se mantiene para este período la reducción sobre el rendimiento neto calculado por el 

método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre la cuota 

devengada por operaciones corrientes del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 

Añadido para las actividades económicas desarrolladas en el término municipal de Lorca. 

(…) 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2019/11/30/pdfs/BOE-A-2019-17252.pdf
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Artículo 3. Magnitudes excluyentes. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de esta Orden, el método de estimación objetiva del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido 

no serán aplicables a las actividades o sectores de actividad que superen las siguientes magnitudes: 

a) Magnitud en función del volumen de ingresos para el conjunto de actividades económicas, excepto las 

agrícolas, ganaderas y forestales, el previsto, para el período impositivo 2020, en el apartado a´) de la letra 

b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el primer guion del número 

2.º del apartado dos del artículo 122 de la Ley 37/1992, 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

(…)  

Nota: La prórroga para el período 2020 de las magnitudes 

excluyentes debe realizarse mediante Real Decreto-ley. En 2018, la 

prórroga para el período 2019 se publicó en el BOE de 29.12.2019 

 

Artículo 6. Plazos de renuncias o revocaciones al régimen especial simplificado.  

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades a las que sea de 

aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar a él o revocar su renuncia para el año 2020, 

dispondrán para ejercitar dicha opción desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el 

«Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre del año 2019. La renuncia o revocación deberá 

efectuarse de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título II del Reglamento General de las actuaciones 

y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

No obstante lo anterior, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo la 

declaración-liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos 

aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia 

cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se 

presente en plazo aplicando el régimen general. 

 (…) 

2019 /233. Lunes 2 de diciembre de 2019 

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Directora, 

por la que se adapta el modelo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de determinados medios 

de transporte usados. [ver]  

Ver anexo en las páginas 41170-41176 del documento Descargar  

https://boe.es/boe/dias/2018/12/29/pdfs/BOE-A-2018-17991.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/233/001.html
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2019-233-5723.pdf


Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
4 

Lunes, 2 de DICIEMBRE de 2019 

Resolución del TEAC de interés 

IVA. Deducciones. Cuotas soportadas 

consideradas no deducibles en resolución 

administrativa firme. No posibilidad de deducción en 

otro período de las mismas cuotas. 
Resumen:  

Fecha: 21/11/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder Resolución del TEAC de 21/11/2019 

CONSULTAS/IVA 

 

Criterio: 

Denegado el derecho a deducir unas cuotas de IVA en una actuación que devino firme, estas son deducidas 

de nuevo con posterioridad por el contribuyente, que entiende que se encuentra en plazo para ello 

conforme a lo dispuesto por el artículo 98 y siguientes de la Ley del IVA. Esta deducción se considera 

improcedente. A esta conclusión se llega porque de otro modo se estaría vaciando de contenido la firmeza 

de los actos administrativos. 

Criterio aún no reiterado que no constituye doctrina vinculante a los efectos del artículo 239 LGT. 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

Artículo 98. Nacimiento del derecho a deducir. 
Uno. El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas deducibles, salvo en los 
casos previstos en los apartados siguientes. 

Dos. (Derogado) 
Tres. En las entregas de medios de transporte nuevos, realizadas ocasionalmente por las personas a que se refiere el 
artículo 5, apartado uno, letra e) de esta Ley, el derecho a la deducción nace en el momento de efectuar la 
correspondiente entrega. 
Cuatro. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de la adquisición o importación de 
los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección a que se refiere el artículo 135, apartado dos, de esta Ley, nace 
en el momento en que se devengue el impuesto correspondiente a las entregas de dichos bienes. 
Cinco. El derecho a la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas con ocasión de la adquisición o importación de 
los bienes y servicios que, efectuadas para la realización del viaje, redunden directamente en beneficio del viajero que 
se citan en el artículo 146 de esta Ley y se destinen a la realización de una operación respecto de la que no resulte 
aplicable el régimen especial de las agencias de viajes, en virtud de lo previsto en el artículo 147 de la misma, nacerá en 
el momento en el que se devengue el Impuesto correspondiente a dicha operación. 

Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción. 
Uno. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos pasivos 
podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas deducibles soportadas en dicho período del importe total 
de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas durante el mismo período de liquidación en el territorio 
de aplicación del Impuesto como consecuencia de las entregas de bienes, adquisiciones intracomunitarias de bienes o 
prestaciones de servicios por ellos realizadas. 

Cuotas 
soportadas 

N
o

rm
at
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a 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/04858/2016/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d29%2f11%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Dos. Las deducciones deberán efectuarse en función del destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, sin 
perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese alterado. 
No obstante, en los supuestos de destrucción o pérdida de los bienes adquiridos o importados, por causa no imputable 
al sujeto pasivo debidamente justificada, no será exigible la referida rectificación. 
Tres. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación relativa al periodo de liquidación en 
que su titular haya soportado las cuotas deducibles o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho. 
Sin embargo, en caso de declaración de concurso, el derecho a la deducción de las cuotas soportadas con anterioridad 
a la misma, que estuvieran pendientes de deducir, deberá ejercitarse en la declaración-liquidación correspondiente al 
periodo de liquidación en el que se hubieran soportado. 
Cuando no se hubieran incluido las cuotas soportadas deducibles a que se refiere el párrafo anterior en dichas 
declaraciones-liquidaciones, y siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del 
nacimiento del derecho a la deducción de tales cuotas, el concursado o, en los casos previstos por el artículo 86.3 de la 
Ley Concursal, la administración concursal, podrá deducirlas mediante la rectificación de la declaración-liquidación 
relativa al periodo en que fueron soportadas. 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora, serán deducibles, en las 
liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros registros 
establecidos reglamentariamente para este Impuesto, mientras que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la 
declaración-liquidación del periodo correspondiente a su contabilización o en las de los siguientes. En todo caso, unas y 
otras cuotas solo podrán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo. 
En el supuesto de las ventas ocasionales a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e), de esta Ley, el derecho a la 
deducción solo podrá ejercitarse en la declaración relativa al periodo en que se realice la entrega de los correspondientes 
medios de transporte nuevos. 
Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el momento en que el empresario o profesional que las 
soportó reciba la correspondiente factura o demás documentos justificativos del derecho a la deducción. 
Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de la factura, dichas cuotas se 
entenderán soportadas cuando se devenguen. 
En el caso al que se refiere el artículo 98, apartado cuatro de esta Ley, las cuotas deducibles se entenderán soportadas 
en el momento en que nazca el derecho a la deducción. 
Cinco. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el importe de las cuotas devengadas en el mismo 
periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en las declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre que no 
hubiesen transcurrido cuatro años contados a partir de la presentación de la declaración-liquidación en que se origine 
dicho exceso. 
No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del saldo existente a su favor cuando resulte procedente en 
virtud de lo dispuesto en el Capítulo II de este Título, sin que en tal caso pueda efectuar su compensación en 
declaraciones-liquidaciones posteriores, cualquiera que sea el periodo de tiempo transcurrido hasta que dicha 
devolución se haga efectiva. 
En la declaración-liquidación, prevista reglamentariamente, referida a los hechos imponibles anteriores a la declaración 
de concurso se deberá aplicar la totalidad de los saldos acumulados a compensar de periodos de liquidación anteriores 
a dicha declaración. 

Artículo 100. Caducidad del derecho a la deducción. 
El derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías señalados en el 
artículo 99 de esta Ley. 
No obstante, en los casos en que la procedencia del derecho a deducir o la cuantía de la deducción esté pendiente de la 
resolución de una controversia en vía administrativa o jurisdiccional, el derecho a la deducción caducará cuando 
hubiesen transcurrido cuatro años desde la fecha en que la resolución o sentencia sean firmes. 
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Sentencia del TS 

LGT. Responsable solidario. Determinación 

del alcance de las facultades impugnatorias 

de los declarados responsables en relación con las 

liquidaciones tributarias o las sanciones impuestas 

al deudor principal. 

Resumen: El artículo 174.5 de la Ley General Tributaria debe interpretarse en el sentido de que 

permite al responsable impugnar las liquidaciones y sanciones relativas al obligado principal de 

manera plena, incluso si esos acuerdos (referidos al deudor principal) han adquirido firmeza. 

Esas extensas potestades impugnatorias no quedan limitadas, exceptuadas o reducidas por el 

hecho de que el responsable declarado fuera administrador de la sociedad deudora principal. La 

interpretación incorrecta efectuada por la Sala de instancia de aquel precepto no determina el 

acogimiento de la casación si la sentencia ha analizado, en cuanto al fondo, las liquidaciones y la 

sanción derivada y ha declarado su conformidad a derecho a tenor de una valoración de la 

prueba no combatida en casación 

Fecha: 07/11/2019 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 7 de noviembre de 2019 
SENTENCIA/LGT 

 

Objeto de recurso de casación:  

"Determinar si la posibilidad que brinda el artículo 174.5, primer párrafo, 

de la Ley 58/2003, General Tributaria, de impugnar, en el recurso o 

reclamación contra el acuerdo de derivación de responsabilidad el 

presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que dicho 

presupuesto alcanza queda excepcionada o puede ser de algún modo 

restringida si el responsable era administrador de la sociedad cuando se aprobaron las liquidaciones y 

demás actos administrativos cuya responsabilidad se deriva ".  

Artículo 174. Declaración de responsabilidad. 

1. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la práctica de la liquidación o a la 
presentación de la autoliquidación, salvo que la ley disponga otra cosa. 

2. En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de responsabilidad se efectúa con anterioridad al 
vencimiento del período voluntario de pago, la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de 
responsabilidad corresponde al órgano competente para dictar la liquidación. En los demás casos, dicha competencia 
corresponderá al órgano de recaudación. 

Responsable 
administrador 

http://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/e91ca7329bc6ced2/20191119
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3. El trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá el derecho que también les asiste a formular con 
anterioridad a dicho trámite las alegaciones que estimen pertinentes y a aportar la documentación que consideren 
necesaria. 

4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. El acto de notificación tendrá el siguiente 
contenido: 

a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del presupuesto de hecho habilitante y 
las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto. 

b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para interponerlos. 

c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable. 

5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de responsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de 
hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución 
de estos recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido firmeza para otros 
obligados tributarios, sino únicamente el importe de la obligación del responsable que haya interpuesto el recurso o la 
reclamación. 

No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no podrán impugnarse las 
liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance global de la responsabilidad. Asimismo, en los 
supuestos previstos en el citado apartado no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, tanto 
si el origen del importe derivado procede de deudas como de sanciones tributarias. 

El TS: 

La respuesta ha de ser necesariamente negativa, conforme a lo que hemos razonado, pues el precepto 

citado, en la medida en que se refiere a un procedimiento autónomo, distinto del que dio lugar a los 

acuerdos relativos al deudor principal, solo puede ser interpretado en el sentido de otorgar al responsable 

plenas facultades de impugnación respecto de aquel presupuesto y aquellas liquidaciones, sin que tales 

facultades queden excepcionadas o puedan limitarse por la circunstancia de ser el declarado responsable 

administrador de la sociedad cuando aquellas liquidaciones o acuerdos fueron adoptados.  

 

 

 


